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MARCO GENERAL 

 

 Promover la protección, respeto, vigilancia, prevención, observancia, 
defensa, divulgación de los derechos humanos, según lo previsto por el orden 
jurídico mexicano. 
 
 
 
OBJETIVOS GENERALES 
 
 
 
 1.- Realizar el análisis del marco jurídico en materia de Derechos Humanos 
para la formulación de iniciativas, a fin de modernizarlo y adecuarlo. 
 
 2.- Establecer campañas de difusión necesarias para hacer llegar a la población 
la información referente a la protección de  los Derechos Humanos, con la finalidad de 
garantizar condiciones de equidad. 
 
 3.- Establecer normas para el combate a la violación de los Derechos 
Humanos. 
 
 4.- Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla 
sobre la orientación de las quejas relacionadas con presuntas violaciones a los 
Derechos Humanos. 
 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 
 
Estudiar y analizar los siguientes ordenamientos: 
 
 
Constitución política del estado libre y soberano de puebla; 
 
Ley de la comisión de derechos humanos del estado de puebla; 
 
Ley para las personas con discapacidad del estado de puebla; 
 



Ley para la igualdad entre mujeres y hombres del estado de puebla; 
 
Ley para el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia del estado de 
puebla; 
 
 
Ley para la protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes del 
estado libre y soberano de puebla; 
 
 
Ley de prevención, atención y sanción de la violencia familiar para el estado de 
puebla; y 
 
Ley de protección a los adultos mayores para estado de puebla. 
 
 
LÍNEAS DE ACCIÓN 
 
 

1.- Analizar, estudiar y dictaminar las iniciativas turnadas por el Pleno del 
Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

 
 
 
2.- Elaborar iniciativas que permitan mantener actualizado en marco 

normativo en materia de Derechos Humanos. 
 
 
 
 
3.- Coordinar con las Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de 

Puebla la revisión del marco normativo en la materia con el propósito de que los 
procedimientos que se sigan ente la Comisión, puedan ser breves, sencillos de 
acuerdo con los principios de inmediatez, concentración y rapidez. 
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